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durante el curso 1990-91 el tercer año de Segundo Grado de la Rama de
Hogar, Especialidad «Jardines de Infancia», e!lseñanza autorizada c~n

carácter experimental por Orden de 16 de septiembre de 1977 «<!!oletm
Oficiar del Estado» de l7-de octubre), y a reahzar lasrecuperaclOoes y
evaluadiones necesarias de las asignaturas no superadas de cursos
anteriores, por los alumnos afectados, así como las que correspondan en
el curso 1991-92.

Madrid, 8 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 16 de octubre de 1990 por la que se aprueba la
disminución del número de unidades concertadas al Centro
privado de Educación Especial «Inmaculada Concepción»
de Puente de Duero (Val/adalid).

Examinado el expediente trarilitado' por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Valladolid, a fin de disminuir en una el número
de unidades concertadas en el Centro privado de Educación Especial
«Inmaculada ,Concepción», sito en carretera,de Villanueva·Puente de
Duero (Valladolid), siendo su causa lá disminución del número de
alumnos y como consecuencia sus menores necesidades educativas para
el curso 1990/91; .

Resultando que, con fecha 10 de. mayo de 1989, el Centro privado
de Educación Especial «Inmaculllda Concepción» suscribió un concierto
educativo.para dos de unidades.de Psíqujcos, en base a lo establecIdo en
la Orden de 14 de abril de 1989, que .fue por I~ que se resolVIó la
renovación de los conciertos educativos; .;

Vistos la. Ley Orgánic¡l 8/1985, de 3.deJulio, regulad!'ra del Derech.o
a la EducaCIón; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de dlclfmbre, por el
que se aprueba el Reglamento de NomiasBásicas sobre Conciertos.
Educativos; la Orden de 14 de abril de 1989, y demás disposiciones de
aplicación. .. ..1'.

Teniendo en cuenta qne el expediente de disminución de uníóades
ha sidó tramitado de forma reglamentaria, de confonnidad con el
articulo 46.3 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, antes
citado, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa·
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de

,Centros Escolares, ha dispuesto:

. Primero.-Aprobada la variación por reducción de una unidad del
concierto al Centro privado de Educación Especial «Inmacula~ Con
cepción», cuyo concierto educativo queda fijado en una umdad de
Psíquicos. '

Segundo.-l.a Dirección Provilicial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Cento el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda.

Te~ro.-Dicha modificación se firmará por el Director prc;>vincial
del 'Departamento y por el titular del Centro de Educación Especial
«Inmaculada Concepción» o persona legalmente. autorizada.

Cuarto.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artículos 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y del articulo 52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-l.a modificación que 'por· esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1990/9L

Madrid, 16 de octubre 1990.

SOLANA MADARIAGA

Excmo Sr. Secretario.de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 16 de octubre de 1990 por la que se aprueba la
disminuci6n del número de unidades concertadas al Centro
privado de Educación General Básica «Repsol Petróleo», de
Escombreras-Cartagena (Murcia).

Examinado el expediente iniciado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Murcia, a instancia de la titularidad del Centro
concertado de Educación General Básica «R.epsol Petróleo», sito en
Poblado de Empetrol, Escombreras-Cartagena (Murcia), a fin de reducir
en una el número 'de unidades 'concertadas, -siendo su causa la disminu
ción del número de alumnos escolarizados para el curso esco
lar 1990/1991,

Resultando que con fecha 9 de mayo de 1989, el Centro privado
«Repsol Petróleo» suscribió un concierto educativo para diez unidades

de Educación General Básica, en base a lo establecido en la Orden ~e 14
de abril de 1989 por la que se resolvió la renovaCIón de los conciertos
educativos;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de :> de julio, regulad!,,:,, del Derecho
a la Educación· el Real Decreto 2377/1985, de 18 de dICIembre, por el
que· se aprueb~ el Reglamento d~ Normas Básica~ so~re C;:~nciertos
Educativos; la Orden de 14 de abnl de 1989 y.demas dispoSICIones de
aplicación; . . .... .

Teniendo en cuenta que el expediente ~e dIsmmuclOn ~e unIdades
ha sido tramitado de forma reglamentana, de conformIdad con el
articulo 46.3 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, antes
citado.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge~eral ~e Propama.
ción e Inversiones,· previo informe favorable de la DrrecClon General de
Centros Escolares, ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la; variación por r~ducción de u~a. unidad del
concierto al Centro pnvado de EducacIón General BáSIca «Repsol
Petróleo», cuyo concierto educativo queda fijado en nueve unidades de
Educación· General Básica. . .

Se1wndo.-LaDirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
11l titUlar del Centro el contenido de esta Orden, asi como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda. ... .

Tercero -Dicha modificación se firmará por el Director proVinCIal
del Depar¡;,mento y por el titular del Centro «Repsol Petróleo» o
persona legalmente autorizada. . .. ,.

C1¡arto.-Si el titular del Centro concertado, SIn causa Justificada no
suscribiese el documento de la variación en .la fecha establecIda la
Administración procederá a realizarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los articulas 61 y 62 de
la Ley Orgánica 8/1985 y.52 del Reglamento de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
. efectos desde inicios del curso 1990/1991.

Madrid, 16 de octubre de 1990.
SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 16 de octubre de 1990 por la que se modifica
el concierto educativo del centro privado concertado de
Educación General Básica «Calasanz», dePinto (Madrid).

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia de Madrid; a· fin de regularizar el nú
mero de unidades concertadas de Apoyo a la Integración al Centro
privado de Edücación General Básica «Calasanv), de Pinto (Madrid);

Resultando que por Orden de 12 de junio de 1986 se autorizó al
citado Centro para realizar la integración de alumnos de Educación
Especial; concediéndole una unidad de Apoyo a la Integración para el
curso 1986/87; .

Resultando que en aplicación de lo establecido en el Real Decre
to 33411985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación Especial,
por Resolución del Secretario de Estado de Educación de 5 de agosto de
1988, fue ampliado el concierto educativo del Centro «Calasanz»; de
Pinto, en una unidad más de Apoyo para el curso 1988/89;

Resultando que con fecha 12 de mayo de 1989 el mencionado Centro
suscribió el documento administrativo del concierto para ocho unidades
de EGB y una de Aporo a la Integración, en base a lo dispuesto en la
Orden de 14 de abol de 1989, de renovación de los conciertos
educativos de los Centros docentes privados.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377(1985, por el que se aprueba el
Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos; el Real
Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación
Éspecial; las Ordenes de 12 de junio de 1986 y de 14 de abril de 1989;
la Resolución del Secretario de Estado de Educación de 5 de agosto
de 1988, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que del informe emitido por los Servicios de la
Inspección Técnica de Educación de la Dirección Provincial se des
prende. que la segunda unidad de Apoyo a la Integración ha venido
funcionando durante el curso escolar .1989/90;

Considerando que el expediente de modificación del concierto ha
sido tramitado de forma reglamentaria e informado favorablemente por
la Subdirección General de Educación Especial,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones y previo informe favorable de la Dirección General
de Centros Escolares ha dispuesto:

Primero.-Aprobar la modificación del concierto educativo, por
ampliación de una unidad de Apoyo a la Integración al Centro privado
de EducaciónGeneral Básica «Calasanz», eje Pinto (Madrid), quedando
fijado en ocho unidades de EGB y dos de Apoyo a la Integración.
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Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

informe emitido, también en sentido favorable por la In~ión
Técnica de Educación, defecha 1 de octubre de 1990;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Ofi.c~l del
Estado» del 4), reguladora del Derecho. a la Educación, el J,Jecre
to 1855/1974, de 7 de Junio (<<Boletín Oficial del Estado» del ,lO 4e
julio), sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de los Centros no
estatales de enseñanza, el Real Decreto 707/1974, de 5 de marzo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 12 de abril), sobre Ordenación de la
Formación Profesional,· la Ley de Procedimiento Administrativ{} y
demás disposiciones aplicables; -

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la le~slación vigente, .

ConSIderando que el cese de actividades que por la presente Orden
se autoriza no perjudica la escolarización de los alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Autorizar el cese de actividades de la· Sección Privada de Formación

Profesional cuyos datos se' detall~n, a continuación:
Denominación: Sección 'de" Form'ación Profesional dependiente del

Centro privado de Educación qeneral Básica «Teide .1».
Localidad: Madrid.
Provincia:Madrid~, . ' .
Domicilio: Ca11~ Castillo de Uelés, JlÚlnerO 11.
Persona o entidad títular: «Colegios Teide, Sociedad Anónima».

Se deja sin efecto la' Orden que autorizó 'el funcionamiento de la
Sección, siendo necesario para el caso de que se instase lareapertura del
mismo, dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del4J, reguladora del
Derecho a la Educación 'y disposicioQes complementarias en materia de
autorización de Centros privadas,. - ", "

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario o equipo
didáctico), con cargo a subvenciones concedidas por el Departamento,
deberán Quedara disposición de éste, según lo dispuesto en las
respectiva~ Ordenes de otorga~iento,

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de octubre de 1990.~P. O: (OrdeJl·¡de 26 de ootubre

de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se autoriza el
cambio de denominación del Centro Privado de Formación
Profesional. «Cole~io Fami/.iar Rural Juan XXIII» de
Tudela de Duero (Val/adolid) que en lo sucesivo pasa/a a
denominarse «Acontiti», '
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Segundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, así como la fecha, lugar
y hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda,

TeI'Cero....Dicha .modificación se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-l.a modificación que por esta Orden se aprueba tendrá
efectos desde inicios del curso 1989/90.

Madrid; 16 de octubre de 1990.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

Visto el expediente incoado a instancia de don Francisco Javier
Martín Sanz, en su· condición' de Presid.ente de la Cooperativa de
Enseñantes de Trabajo Asociado «Acontia», entidad titular del Centro
Privado de .Formación Profesional de Primer Grado «Colegio Familiar
Rural Juan XXIII» sito en Tudela de Duero (Valladolid), mediante el
Que solicita el cambio de denominación para dicho Centro por el de
«A.corttia»,

Resultando que el Centro «Colegio Familiar Rural Juan XXIII»
obtuvo autorización definitiva por Orden de 15 de noviem,bre de 1978;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial de Educación y CieilcÍa de Valladolid Que
lo eleva con propuesta favorable de cambio de denominación acompa
ñando el informe favorable emitido por la Inspección Técnica de
Educación;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la Educación, el Decre
to 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del lO de
julio),.sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de los Centros no
estatales de enseñanza, el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo
«dloletin Oficial del Estado» del 12 de abril), sobre Ordenación de la
Formación Profesiona~ Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero
(<<Boletin Oficial del Estado» del 8 de marzo), por el que se regulan las
denominaciones y la publicidad de los centros docentes, la vigente Ley
de· Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicables,

Considerando que en este e~pediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedimentales exigidos por la legislaCIón
vigente,

Considerando que el cambio de denominación esta de acuerdo con
lo establecido en el Real Decreto 401/1979, de 13 de febrero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 8 de marzo), por el que se regulan las
denominaciones y la publicidad de los centros docentes no estatales,

Este Ministerio· ha dispuesto:
Conceder el cambio de denominación al Centro «Colegio Familiar

Rural Juan XXIII» deTudela de Duero (Valladolid), que en lo sucesivo
pasará a denominarse «A'conti3».

Madrid, 22 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se autoriza el
cese de acti,vidades 'de la Sección Privada de Formación
Profesional de primer grado denominada «Mirador>~, sita
en Madrid._ plaza ·de Cartaya, sin número.

Visto el expediente incoado a instancia de don Juan de la Cruz
Gómez Rodríguez, en representación de la ·Entidad .titular de la Sección
Privada de Fonnación Profesional de primer grado denominada «Mif3.~
dOf», sita en Madrid, I?laza de Cartaya, sin n.~mero, mediante~1 que
sobclta el cese de activIdades para dIcha SecClon~ __ __o,·

Resultando que por Orden de 30 de noviembre de 1981 .se le concede
a la citada Sección la autorización definitiva de apertura y funciona
miento;

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente
por la Dirección Provincial del Departamento, en Madrid, que lo envía
con propuesta favorable de cese de actividade~, acompañando el
informe emitido, también en sentido favorable, por· la Inspección
Técnica de Educación, de fecha 28 de septiembre de 1990;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de jubo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4J, reguladora del Derecho a la Educación: el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio),
sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de los Centros no

ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se autoriza el estatales de enseñanza; el Decrékl707fl974, de 5<ie' marzo (<<Bbletín
cese de actividades de la Sección Privada de Formación Oficial del Estado» de 12 de abril), sobre Ordenación de la Formación
Profesional de PrimefG.rado dependiente deJ:centro privado Profesional; la Ley de Procedimiento Administrativo, y demás disposi
de Educación General Básica,dt'nominado «Teide 1». sita ciones aplicables;'
en Madrid. calle Castillo de· Uclés, }}. Considerando que enJa tramitación de este expediente se hadado

adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
,Visto el expediente incoado a instancia de don Juan de ia' Cr:.!.z por la legislación vigente;

G,?mez Rodríguez, en representación de la entidad titular de la'Sección l' Considerando que el cese de activic;ladesque por la presente Orden
Pnvada d,e Formación Profesional de Primer Grado dependiente del se aUl~!-,iza no perjudica la escolarización de los alumnos,
e;entro pnva~o de Educación General Básica, denominado «Teide 1», Este MiIii~-.eOo ha dispuesto:
SIta en M~~d, Calle Cast!llo de Velés, 11, mediante el que solicita el Autorizar el cese·d·e"::.~,.·i~l.jdades de la Sección Privada de Formación
cese de actIVIdades para dIcha Sección, - - - -

Re~ultando que por prden de 13 de octubre de 1975 Se le concede Profesional cuyos datos se de'i~~!aI! a continuación:
a !a CItada SeCCIón la autorización definitiva de apertura y funciona· Denominación: Sección Privada de 8_:r~13ción. Profesional «Mi-
.mIento; rador».

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentariamente Localidad: Madrid.
por la DIreCCIÓn ProvIDclal del Departamento en Madrid que lo, envía Provincia: Madrid.
con propuesta favorable de ~se de actividades, acompañando el Domicilio: Plaza Cartaya,· sin número.


